
  

MD SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

ll 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

nombre. CIQAY NS 33M: y UQUI1PAQOIO 
NÚMERO DE EXPEDIENTE 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESEN? A e e LEGAL AE TERACO, LIQUIDADO e 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

ORO IR OENES. ERVIN NACIONALIDAD E 1 COMPAÑÍA EXTRANJER 
DOMICILIO . LAS Y Es RR 

NOLA 1 - A este formulano se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 
Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 

ECUATORIANA 

Y Ap e LOS TALISOTO VERPAZA AYER 
NOMBRES Y APELLIDOS COMPLE IO: 

OO DASA NACIONALIDAD 
NÚMERO DE IDE DOES PERSONAL CERA - 
DOMICILIO . DY. ECVOA NO 

 



  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

No Nombres y Apellidos completos Estado Civil Nacionalidad Domicilio 

, DALE ERC FROW y LAS, LAS 
¡ASTERMIATODAL, UE) MA [meérmonys | BERMUDAS 

2 

3 => = — — 

a - - - - 

: _ — - e 

6 - - - - 

1 — 7 _ = 

, _ _ - 

9 — = — 

10 

u 

12 _ 

El = 
  

Nota 2 - S este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FIRMA DEL RFPRFSENTANTE LEGAL, SECRETARIO 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 

ex) ninas, 

EX FRANJERA O APODERADO LOCAL 

FECHA DE PRESENTACIÓN JOG 
ANO 

OoJl 
MES 

31. PRESENTF FORMULARIO NO SF ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES 

  

  

 



JK, BOLIVAR PENA MALTA, Notariw Publico fercero del Canto. 
3uayaqui: de acuerdo con la Facultad que me concede e. 

aumetal tres del Articulo dieciocho de la Ley Notanal, en vigencie 
JOVE Guela firma y ruprica y tecedejes ¿epíicay 

defensa rrador. 1 ato HAU. 

de -     
    

DR. BOLIVAR PEÑA MALTA 
Notario Tercero 

del Cantón Guavaqué 

TARTA 

 


